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El proyecto Escuelas 
del Futuro…

• Alcance nacional 

• Afecta los niveles primario 
y secundario

• Implementación en 2017 
a escala reducida, con 
ampliación progresiva 
prevista hasta alcanzar 
3.000 escuelas y 
1.280.000 alumnos de 
todo el país (12% de la 
matrícula de los niveles 
primario y secundario)



Proyecto Escuelas del Futuro

• Elaborado por el Ministerio de Educación de la Nación

• Documentos:
– Dossier: documento principal en el que se exponen los 

lineamientos del proyecto
– Guías didácticas
– Otros documentos: Competencias de educación digital; 

Argentina enseña y aprende; Orientaciones pedagógicas de 
educación digital; Programación y robótica: objetivos de 
aprendizaje para la educación básica

• Se encuentran disponibles en: 
http://educacion.gob.ar/escuelas-del-futuro/documentos

• Diferente a “Secundaria del futuro” (CABA)
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“propuesta pedagógica 
innovadora” (Dossier, p. 4)

“un puente a la construcción 
del futuro” (Escuela Red, p. 5)

“una verdadera educación de 
vanguardia” (Dossier, p. 3)

“emplear la tecnología para 
despertar el pensamiento 

creativo y brindar las 
herramientas que motiven a 

nuestros alumnos a 
emprender el desafío de vivir 

y materializar sus sueños” 
(Dossier, p. 3)



El proyecto:

• exige una 
reorganización de 
recursos y roles 
escolares

• se vertebra en la 
utilización de un 
conjunto específico de 
dispositivos y 
programas 
electrónicos



Sin embargo, el proyecto…

• no fue debatido 

– expertos de diversos ámbitos del campo educativo

– docentes, alumnos, comunidad educativa en general

• no se han dado a conocer los referentes de la 
consulta nacional



Colectivamente, articulamos 10 argumentos 

principales e interrelacionados, que comprenden 
una evaluación

-científica,

- epistemológica,

- política y

- comunicacional.

… porque los procesos de desarrollo humano, 
aprendizaje y enseñanza conforman un dinámico campo 
de investigación a escala regional e internacional.

… porque toda iniciativa educativa está sostenida por 
una concepción de la estructura, origen y función del 
conocimiento, a la vez que contribuye a consolidarla. 

… puesto que el acto de educar está atravesado por las formas de 
acceso y participación en las relaciones de poder e incide en sus 
posibilidades de reproducción, profundización o transformación.

porque los documentos oficiales son una vía 
privilegiada para articular la voz del Estado.



1. Prescinde de un diagnóstico 
integral de la situación 
educativa actual, sus 
principales falencias, 

tensiones y capacidades

Discontinuidad con el Programa Conectar Igualdad:
ignora evaluación realizada por 15 universidades
públicas:

“el Programa Conectar Igualdad (PCI) puede realizar
una contribución muy significativa para reducir las
carencias y diferencias en el acceso a las TIC en la
escuela”

“una brecha digital diversa, dinámica pero siempre
muy profunda atraviesa a la escuela argentina”
(Carniglia, Macchiarola, Busso y Guazzone, 2013)

• Cambio educativo como 
un hecho abrupto e 
inaugural, sin historia 
social.

• Declaraciones de 
principios y ejes de 
implementación 
presentados con carácter 
fundacional.



2. Sobrevalora la función de la 
tecnología digital en la educación

• Sitúa la tecnología como centro de la 
transformación educativa, suplantando sentidos, 
contenidos, interacciones y propósitos por el 
acceso a dispositivos y técnicas.

• No promueve una reflexión crítica respecto de 
ventajas y riesgos de los avances tecnológicos para
el desarrollo personal y social (Almario, 2016).

• Tergiversa el concepto 
básico de "realidad", 
confundiéndolo con el de 
"realidad virtual", a la vez 
que obtura el cuestiona-
miento de la propia 
noción de realidad.



“La clave no está en la lógica ni en las
especificaciones técnicas de las
máquinas, sino que radica en las nuevas
formas en que el significado se crea, se
almacena, se distribuye y se hace
accesible”.

Cope y Kalantzis, 2010, p. 14

Los cambios educativos conforman un
proceso complejo, reflexivo,
colaborativo y continuo, que no puede
reducirse a una incorporación de
herramientas tecnológicas, por más
sofisticadas y atractivas que estas sean.

Pozo, 2016



3. Desdibuja los roles de 
docentes y estudiantes

• Docentes disminuidos: 
inhabilitados para generar por 
sí mismos situaciones de 
aprendizaje; ejecutantes de 
paquetes educativos 
prefabricados; medios para 
realizar fines definidos en otro 
lugar; destinatarios de 
información sobre-
simplificada, desactualizada y 
reducida a una mínima 
expresión.

• Estudiantes como usuarios, 
héroes o soñadores -> 
marketinización de la 
educación (Nedbalová y 
colaboradores, 2014).



• “Alumnos RED” jerarquizados, 
en detrimento de condiciones
equitativas de aprendizaje.

• “Comunidades de aprendizaje”: 
No se desarrollan los retos, 
objetivos, contribuciones o 
tensiones que las caracterizan 
en el marco de este proyecto.



4. Concibe la enseñanza de modo que limita el abordaje de las 
complejidades del conocimiento y su construcción en la escuela

En los entornos digitales pro-
puestos, la actividad socio-
cognitiva de los alumnos
resulta limitada a operar
dentro de permisos y posibi-
lidades prefigurados: énfasis
en la repetición, memori-
zación y algoritmización.

• Paquetes de actividades que, bajo la apariencia de creatividad, suponen un 
estricto control. 

• Secuenciación en “momentos en el aula”: enseñanza como lapso breve 
que no requiere ni planificación previa ni revisión posterior por parte de un 
docente. 

• Secuencias lineales, pese a que los diferentes procesos implicados en el 
aprendizaje se interrelacionan recursivamente.



5. No contempla los 
perjuicios del sobreúso
de la tecnología digital 

para el desarrollo 
saludable e integral de 

los estudiantes

• obesidad y depresión;

• trastornos en el sueño, la atención y el aprendizaje, en la 
capacidad de regulación emocional y la falta de empatía;

• aislamiento social;

• indicadores sociales  y resultados académicos negativos 
asociados a multitarea en medios digitales (Academia 
Americana de Pediatría, 2017);

• “síndrome visual informático”, al que los niños son más 
sensibles que los adultos;

• riesgo de comportamientos adictivos desde la niñez.

(Council on Communications and Media, 2016)

Investigaciones muestran que niños y 
adolescentes necesitan actividad 
física, comunicación cara a cara y 
tiempo alejados de las TICs.

Mayor
incidencia

sobre



• El proyecto no pondera la importancia de la experiencia y 
de la acción en el aprendizaje y el desarrollo cognitivo 
(Dewey, 1938; Piaget, 1936; 1951).

• Las capacidades que se demandan a los alumnos parecen 
orientarse a una supuesta adaptación a situaciones 
laborales, perdiéndose la variedad de conocimientos 
requeridos para participar en la vida social.

• Es importante brindar en el ámbito educativo 
oportunidades diferentes vinculadas a la experiencia 
– encarnada ―> que viene de tener un cuerpo
– situada ―> que ocurre en un determinado contexto histórico y 

socio-cultural
– diversa ―> que atiende a los variados contextos pluriculturales

y plurilingüísticos. 
(Tomasello, 1999; Varela, 1999; Witherington y Heying, 2013)

6. Prescinde del carácter corporizado, situado y diverso 
del aprendizaje y la enseñanza 



“Hace falta una aldea entera para
criar a un niño. Las zonas comunes
(en el sentido de una aldea) son a la
vez el contexto y las condiciones
ambientales en las que operamos, el
depósito de lo que dejamos atrás
(nosotros y quienes nos prece-
dieron), y la interfaz entre quiénes
somos, dónde y cuándo estamos y
dónde queremos estar en relación
con los demás. […] Actualmente
pertenecemos a más de una comu-
nidad o ‘aldea’. Habitamos un
espacio intermedio, y nos movemos
entre diferentes ámbitos: físico,
virtual y digital”.

Edith Ackerman, 2004



7. Banaliza y confunde al formular los campos y 
orígenes de los conocimientos

• Oposición entre áreas “tradicionales” y “emergentes” no contempla el 
interjuego dinámico que conecta la producción, comunicación, 
preservación y transformación del conocimiento.

• Lo “emergente”, “nuevo” o “innovador”, parece tener un valor especial 
por el solo hecho de ser reciente.

Se aplanan el
presente y el
futuro, a la vez
que se desco-
noce el pasado.



8. Carece de perspectiva 
histórica y promueve una 
visión de progreso acrítica

(Dossier, p. 7)

• Asunción de “un mundo” que se presenta como 
preexistente e independiente de las prácticas 
sociales; en consecuencia, se esfuman las pers-
pectivas, experiencias y subjetividades de sus 
participantes, así como las tensiones sociales. 

• Noción de progreso acrítica, según la cual la 
modernización (= progreso tecnológico), es 
inherentemente buena.

¿Cuáles serán las 
estrategias para garantizar 

el acceso equitativo al 
conocimiento en una 
sociedad desigual?



9. Formula una propuesta educativa respondiendo a criterios 
propios de la mercadotecnia

Visualmente

- Estética infantil 
refuerza liviandad y 
contradicciones .

-¿educación innovadora? 
La educación digital 
“cultiva” a los 
estudiantes, los “riega”: 
transferencia más que 
construcción de 
conocimientos. 

Verbalmente
-Reitera frases-eslogan (acerca del futuro y los sueños).
-Apela a la suspensión de la reflexión por medio de la 
sensibilización emocional.
-Discurso basado en significantes vacíos (Laclau, 2005; 
Montero, 2012): el proyecto flota sobre anhelos que se 
asumen como propios de la condición humana; por tanto, 
resulta inespecífico, inalcanzable e irrefutable.

Ideal de cambio como 
materialización directa de la 
incorporación de tecnología: 

trivializa la idea de cambio en 
la persona y en la cultura, y no 

considera ni problematiza la 
mediación de la subjetividad en 

el proceso de aprendizaje .



10. Elige productos de marcas 
definidas sobre los que se asientan 
la propuesta y las guías didácticas

Los “ejes de implementación” son kits 
comerciales específicos:
-coloca a las comunidades educativas en 
situación de dependencia de los proveedores 
- canaliza la formación docente en estas 
áreas en el uso de recursos determinados y 
limitados



En definitiva, el análisis realizado muestra que el 
proyecto Escuelas del Futuro:

– No elabora un planteo sólido desde sus fundamentos conceptuales ni 
integra recorridos realizados en Argentina y otros países.

– Asigna un lugar secundario a los conocimientos disciplinares.

– Carece de consideración didáctica por la diversidad de situaciones de 
aprendizaje y aprendices.

– No se apoya en los docentes.

– No promueve plasticidad para abordar situaciones imprevistas y hacer 
uso de materiales y recursos disponibles en los ambientes próximos.

– No es innovador, ya que la introducción de soportes informáticos, por 
un lado, ya ha sido implementada en el país, y, por otro, no se 
acompaña de propuestas de trabajo en espacios de problemas 
genuinos, que incluyan materiales, procesos de trabajo abiertos y, por 
ende, resultados abiertos.

– No advierte riesgos para la salud y desarrollo de niños y adolescentes.



• Lejos de temer, despreciar o minimizar la tecnología, entendemos el 
potencial de las herramientas tecnológicas como amplificadoras y 
potenciadoras de procesos comunicativos, de pensamiento, de transmisión, 
elaboración, cuestionamiento y refinamiento del conocimiento, teniendo en 
cuenta que estos procesos de comunicación y pensamiento se motivan y 
orientan en planos que desbordan en mucho los dispositivos tecnológicos.

• Sabemos, a partir de nuestras investigaciones y de las de muchos otros 
equipos, que la sola introducción de una tecnología o técnica no modifica de 
manera directa el sentido más profundo de las prácticas de enseñanza ni 
promueve aprendizajes profundos y duraderos , que implican, ente otros, la 
apropiación de los tesoros generados a través de milenios en diferentes 
culturas humanas en diferentes campos y el desarrollo de diversas formas de 
perspectivismo.

• Lamentablemente, no es esta contribución de la tecnología digital la que se 
aprecia en Escuelas del Futuro, donde se asiste a una reificación de los 
dispositivos y la sujeción a pautas hechas y evaluadas por otros. 

Para continuar debatiendo…
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Pozo, J. I. (2016). Aprender en tiempos revueltos. La nueva ciencia del aprendizaje. Madrid: Alianza Editorial.

Tomasello, M. (1999). The cultural origins of human cognition. Cambridge, MA: Harvard University Press.

Varela, F. (1999). Ética y acción. Santiago de Chile: Editorial Dolmen.

Witherington, D. C., & Heying, S. (2013). Embodiment and agency: toward a holistic synthesis for developmental science. Advances in Child
Development and Behavior, 44, 161–192. [Accesible desde: https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23834005].

Referencias mencionadas en esta presentación*:

*La lista completa de referencias utilizadas en la elaboración del análisis crítico puede consultarse 
en el documento original.

https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
https://doi.org/10.1080/02103702.2015.1076265
http://www.nodosele.com/

